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Radicado No. 2020-00488 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 

1. Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de la 
apoderada judicial de la parte actora, por Secretaría Ofíciese a la Alcaldía 
Local de Suba para que informe al Despacho el trámite dado al Despacho 
Comisorio No. 036, adjuntándole el soporte de radicado obrante en el 
numeral 44 del expediente digital. 
 

2. En el oficio en mención, indíquesele a la Alcaldía Local de Suba que actúa 
como apoderada de la parte demandante la Dra. ALBA RAQUEL MEDINA 
DE AVENDAÑO. 
 

3. Obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, los 
abonos realizados por la demandada e informados por la apoderada de la 
parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 042 Hoy 01 de Julio de 2022. 
La Secretaria ad - hoc 
 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ 
JMEV 
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